
Distribución" Direcc¡ón de Disübuc¡ón
Un¡dad de Negocios Jalisco

Depto. Geshón Cotne@al Zama Los A{losJalisco

2025 Año de le mugr ¡ñdigena'

L¡c. Juan Carlos Va¡ela Pórez
Enc. De La Jefatura Del Depto. Cornerc¡al
Suministro Básico Zona Los Altos
Presente

Tepaütlán, Jal.427 de abril de 2025.
Ofi cio No. GCAP {37 12025.

Asunto: Entrega de Censos de Alumbrado.

Entrego a usted copias del censo de alumbrado público 2025 conespondiente al
municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco., para darle seguimiento a los trámites
necesarios para realizar ajuste, y modificaciones de cargas en sistema SICOM.

Esperando contar con su apoyo quedamos de usted.

Atentamente

.l§"

§

Lic. J. de Jesús Plascencia
Jefe Depto. Gestion Comercial

Av. González Gallo 310, p¡so 1, Centro- C.P. 47600. Tepatitlán de Motelos, Jal¡sco
TEL. (378) f8 20022, ext. 11A01vtww.c¡e.oob.mx



Distribución,, Dirección de Distribuc¡ón
Un¡dad de Negorios Jalisco

Stee¡tülenclencia Zotla Los AllosJarisco

2A5 Año de la n1u¡et ¡ndigena"

Lic. Átuaro lba¡ra Pad¡lta
Pres¡dente Municipal
De Valle de Guadalupe, Jal.
Presente

Valle de Guadalupe, Jal. a22 de mayo de 2025.
Ofi cio No. GCAP-036/2025.

ASUNTO: Entrega de documentos y archivos del
Censo de Alumbrado Público 2025.

El motivo de este comunicado es'informade a Usted la culminación de levantamierrlo de
luminarias 2025 del municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco.

Para dar seguim¡ento a los trámites le presentamos la siguiente documentac¡ón a firmas:

Minuta de terminación de censo de luminarias.
Cédulas resumen.
Cédulas de diferencia de cargas.
Cédulas de trabajo.

Sin otro asunto que tratar me despido de Usted quedando a sus órdenes

Atenta

lng. Alejand Canillo
Superinte e Zona Los Altos

v

Autr

Av. González Gallo 340, p¡so 1, Centro, C.P- 17600. Tepattlán de Morelos, Jal¡sco
TEL. (378) 78 20022, ext. I 1001 www. cfe.soh.mx



Distribución", D¡recclón de Dlstrlbución
Unidad de Negocios Jalisco

Oeplo. Gest¡ón Comerc¡al Zona Los AltosJarisco

2025 Año de la mu¡et ind¡gena'

Lic. Álvaro lbarra Padilla
Presidente Hunic¡pal
De Valle de Guadalupe, Jal.
Presente

Tepatitlán, Jal. A 08 de abril de 2025.
Oficio No. GCAP-035/2025.

Asunto: lnicio Censo Alumbrado Público.

Aprovecho la ocasión para saludarla e informarle que, con fecha de 24 de abril de\2025,

esta CFE Distribución, pretende iniciar con el levantamiento del Censo de Luminar¡as,

conespondiente al Municipio de Valle de Guadalupe, Jalisco, para lo cual solicitamos de

su apoyo para as¡gnamos una persona del área de Alumbrado Público, para acompañar a

nuestro personal a realizar dicho levantamiento.

Esperando contar con su apoyo quedamos de usted.

Atentamente

4-lfiw
Lic. J. de Je Plascencia
Jefe Depto. Gestion Comercial 4Jro

Av. González Gallo U0, piso 1, Centro, C.P. 47600, fepatialán de Morelos, Jalisco
TEL. (378) 78 20022, ext. 11 001vwrvE!949b.nz.
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MINUTA DE TRABAJO

Minuta de trabajo que se levanta el22 de MAYO de 2025, cnn el fin de revisar los resultados
finales del censo de lámparas de alumbrado público, por el H. Ayuntamiento de Valle de
Guadalupe, Jalisco., para tomar los acuerdos mnespondientes para su regularización
contractual.

ANTECEDENTES

1. CFE Distribución y el H. Ayuntamiento de la Ciudad Valle de Guadalupe, Jalisco., con
Íecha 24 de abril de 2025, acordaron llevar a cabo actividades conjuntas para censar en la
ciudad de Valle de Guadalupe, Jalisco., la cantidad de lámparas y luminarias que se tienen
instaladas con servicio de energía eléctrica.

2. Con techa 09 de MAYO de 2025, se dio por concluido el levantamiento del censo de
alumbrado público y semáforos, presentándcse los resuftados en e! Anexo 4 que forma parte
de esta minuta, resumiéndose en las siguientes cifras:

60.596

3. Derivado de estos resultados las parles toman los siguientes

ACUERDOS

PRIMERO. - Ambas partes aceptan los resultados del censo y en la carga y servicios
determinados mencionados en el punto No. 2 de los antecedentes.

SEGUNDO. - Derivado del análisis del censo, se deteminaron los servicios d¡rectos que son
susceptibles de instalarles medición, por lo que el municipio o el particular, se compromete a
instalar la infraestructura necesaria para la medición de esos serv¡cios en un plazo de ( )
mes(es),

TERCERO.. LaS p de acuerdo en que los resultados del censo s
uevos contratos con su suministra

ervirán de base
dor y convenios

.T\I

Tipo Luminarias Se rvic¡o S Ca aenkW
7 14.333

1 46.263
Medidos 124

1135Directos
Total 1259 8

para la celebración y
ES
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W: Etislt'iltución
Jalisc:o

CUARTO. - El municipio o el particular aceptan not¡f¡car e CFE Distribución oportuna y
previamente de cualquier aumento de c€rga que efectúen derivados de la adición de unidades
de alumbrado, de la instalación de fuminarias con sistemas de atenuación, aumento de
capacidad de las lámparas que se repongan y reducciones por motivos similares, con el objeto
de que las facturaciones conespondan a las condiciones de uso de los servlcíos.

OUINTO. - La CFE Distribución índico al municipio o al particular que deben notificar de
cualquier adición de lámparas en los circuilos que estén medidos, para en su caso evaluar si
es necesario elcambio del equipo de medición, ya que CFE Distribución es la única autorizada
para cambiar los equipos de medición citados, estando de acuerdo el municipio o el particular,
en que se abstendrán de quitar, desconectar y/o modificar los mismos.

No habiendo otro asuntg que lratar se cierra la presente minuta el 22 de MAYO de 2025,
firmado de conformidad los que en ella intervinieron:

Por CFE Distr¡buc¡ón Por el H. Ayuntamiento o part¡cular

TÉs ¡ o..

D¡t €cc¡úr cí. DísttibLtc iórl
t.lirdi,:r (i /Jeija,."or ./¿,r.,.,

\ \ll¡A

lng. Aleja
Superi

Lic. Át

[,
Rubio Carrillo
e de Zona de Distribución

varo lbarra Padí
Presidente Municrpal

arvov09

\¡L l4
q.('

,h,
o o

'c

'{)
Lic. J. de Jesús_ pafajas Plascencia
Encargado del área de Servicios al Cliente

'ú/*
C. Luis Gerardo Barba Franco
Oficial Mayor de H. Ayuntamiento
Valle de Guadalupe, Jalisco.de la Superinlendencia de Zona de Distr¡bucíón

respectivos, para efecluar las lacturaciones por uso de la energia eléctrica en alumbrado
público y semáforos a partir de mayo de 2025.

Valle de Guadalupe, Jalisco.

)
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crE D¡str¡buc¡ón

DEi6rO5E OEr OXSO OE AIUMB¡ADO RÍ''rr@ y ittaÁFom'
v^t¡f, oE Gu^oatutE ¡arrco

Dru9lÓi: ,A[ico
ZO¡¡. tos AtIOs
¡no, -------5!-

-D*,il úo;tl"-s

CORRESPONOIENIT AT MUÑICITIO OT:

tlora: cuaúo .l Elo. d. lá .ltocr.i¡ d. k r .qu¡p6 .(¡r¡li.res re Éoú al 25 r, * multpl¡c¡rá por .l t'&. (ún9.ot¡do

{50430200(}59

\4.796

xo DECOaIIR^ÍO

uBrcACóN

POSLACIÓN. VALLE DE GUADATUPENúMERo DE culNfa,
!ECCION DEL PIAI{O:T€N9óN,8.r

SUATOTAL
EQUOO POE CTAÍOfAT

co¡{5uMo ¡toMEDlo Dla¡io
{FOIlt¡O^ 'r2 HOi S

orscirPc¡ó

vAPoR D¡ 5oo|o DE aAJA PRISIÓN

I 1.E75 22.*Or5 1.SOO ¡.500

0.9r5 11.70015 975 0.975 ño

VADOT D' MI¡CIJRIO

1tow
rtD

I ¡¡.625 555t1 3rm 3.r@
0.1r5 2.12 tao 0,1¡r0 I

2r0() 2,too ?-¡00 25,2

l 0.!90 st 0.úa 2.ZS

no 3¿.0@ 408Es0 ¡4@O ¡¡ @0

18 276 0.¡16 lr o_2'ro 1.24

o.040 s¡ o.05l 0.6

5l r.¡60 r5.121¡¡ t@s 1.@A

24 19z 0,192 ll o-2ro 248

18 5¡ 0.054 5¡ 0-068 0.41

aDtftvo MEfAtt@

2 !50 o.¡50 tl 0,a3E t.?5

td) w
75

oTia c¡PAof¡ D

250 W

tÉFfrcront5
1000 w

TOÍAI 1135 44425 46.76' 555.150
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Distribución

VATTE OI 6I'ADATUPI,'AUICO

Dtvrslór,r JALISCO

ZONA LOS ALfOS

FECHAi ot Da MAro oa m2s

JAtoJrorn(Áñ

PoStacÉt{:

AG€IICIA:

RPU:oaGUAO tUPt 4908r0200059

REFORIA 7 2 ¡5 0.410

PRIV. REFORTIA/ANDADOR ta 21 0 430

ITURBIOE o,7ao

PRIV, SAN JOSE 2 2 0,040

HERI¡E¡EGIT DO GALEANA 0.r20

PASAJE ITURAIDE 0.160

AVENIDA iiEXICO

TIONTERREY I 9 0,160

CASTILLA 0.i60

MIGUEL BARAA RABAGO , , 0.120

JUAN PABLO II 2 0,0!0

EsPAÑA

RAMOiI CORONA

CEDRO

¡ l 0.120

5 0.2¡0

I 0.120

PINABETE 0.160

3UA-TOIA( OE rurir¡rAirÁS

IOfAT 128 4_880

,,i 5
c.r.€. RE'NT5EI'¡fANtt AYUNf AM¡€NTC'

I

O€SGIOSE DEL CENSO DE ALUiIARAOO PI,'BLICO

ittias¡tÍalltlloE: ítG, ti¡lxc§@ o vtDtai Jt! fvtaoa!

ilPalSal{f X¡t 
^YUtt¡ 

llll¡lI(}: C.D V|DC l|t¡AlGAt¡ iOO
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F\ l=l*
(;F_-,E"' DN6Ér,¡:

ZONA:

FECHA:

JALISCO'Dis¡ribución

OESGLOSE DEL CENSO D€ ALUMBRADO PUELICO

LOS ALTOS

MUNIOPIOI

Pollactóir

varra Df Guaoalll Pt, .lattsto aattaSarfA¡E Ctal

rttia$M rafl AYrrü^ral.úor

AGEXC| :

¡,U: asó3t02(xtot9

o..uü C"rJ((o-'

TABACHINES

_!9_

0.100

0 140

t).2t0EUCALIPTO

MEZOUITE

5 0.200PINO

NOGAL

0.160ENCINO

0.160GARCIA ARMAS

7 0.610ZARAGOZA 9

¡,CASfILLO OEL AGUILA t3 0.520

RANCHO LA ERA ''CERRITO PIRA IOE" I I

ABASOLO { 0.ró0

PRIV. ABASOLO

1 0.260MI ERVA

0.t20PORFIRIO DIAZ

TOTAL 84 ,.530

IIIIIIIITIIIIII

IETIi¡E¡III f*rI IIII

ct.f, BÉP¡IStÑIA¡¡T' AVUÍV'AMITlvÍO

7

c. o^vrDc l¡u 56 Ltaioo
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CFE. Distribución

varr[ ot GUAoaLU?r, tA05co

OESGLO§E OELCENSO OE ALUiIARAOO PUBL¡CO

rN6. FR n(lSCO OAV¡D CAiA,AS MACttt

JALISCO

LOS ALTOS

09 0É MAYO 0t 202s

AG€flClAr rar.o§ronrlÁx

.50110200059

DvsÉN:

zolta:

FECHA:

ttttlsfifT tatt cra:

ñI'RIllTfiAlÚl! AYU'.TAM¡' fO: C. DAVID (A5II1A5 GATLANDO

SR. CURA LINO C, iTARTINEZ z 6 0 240

SILVAT{O BARBA GONZALEZ 0 ¡¡00

VICENIE GUERRERO l1 rl

2 0.0t0

HERMANOS ALOAÍSA l0 10 0 /¡00

5 OE FEBRERO 0 524

a 2 0 080DR. RIIO ROMO FRANCO

NIÑo3 HERoES o 140

PRrv. t{lños HERoES 1 I 0.0t0

LOPEZ IAlEOS 0 2€0

AMERICAS 5 I 0 200

REVOLUCIOÑ 0.160

2PRIV. LOPEZ ATEOS 2 0 010

FLORETITINO TIARfIN 5 0.200

t{lcoLAs BRAvo 0,160

!U6.IOIAL DC LUHINARIÁ!

fOfAL 82 3.485

@LEffi--iírnr¡r

IIT IIII

ñfft aIEIa IEIGI

(.f.¡, f, EPRE'EITIAÍVII AYURTAMICNTO

Polracróit:



CF.E Distrióución oN6ró :

zoÍa:

FEC}iA:

JALISCO

DESGLOSE OEL CENSO OE ALU ARAOO PUALrcO

LOS ALfOS

PogLacróx

varlt o¿ G uaoatuPt, lausto RtPRtsÉi¡TA fEClÉ: rN6. rRANarSaO DAV|o sAnAlAS MACttr

REP¡É5ÉNIAÑI! AIUI{TAMúN'O: c. DAV|O CAStuAs GALLAnOO

FRANCISCO BARBA 2 0.080

PRIV. CAPULINES ¡ t,010

PRIV. CIRCUITO DE LOS AUSENÍES |).tt0

CESAREA GON¿ALEZ l ¡ 0.120

SILVANO AARBA GONZALEZ 0./t00

BIC€NfENARIO 2 z 0.205

BENITO JUAREZ 0.765

PRIV, BENIfO JUAREZ l 3 0.120

JUSTO S¡ERRA r0 l0

ARAGON L:] t¡ 0.620

FRANCISCO GONZALEZ EOCANEGRA 0 040

FRANCISCO ¡, ADERO 8 I 0.320

FAUSTINO FRANCO

JAI¡IE NUNO 8 I I 0.320

PRIV FRANCISCO GONZALEZ BOCANEGRA ¡ o ol0

TOIA¡. 8! 3.730

aGEtlC¡A: ¡ U'ÍOfflúr
¡PU: !!a@q¿@59,

§o,¡iJ C.. i l[*s
RtPiESEI{¡A¡¡'t AYIJNfAMI'NIO
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cffil DM6lÓNl

zo a:

FECHA:

JALISCODistribución

DESGLOSE OEL CENSO OEALUi¡BRAOO PUBLICO

LOS ALTOS

MUñrctflO:

PoElactóN:

A6ENCIA:

¡¡u:

iaritsaifia¡tE c¡¡:

i¿Pnl3tm ¡ff a aYuirfaMtrNto: c oavrD (ÁsrltÁs 6atLARoo

Dq,r¡,1 l..J f fo *

AZUCENA a I 0.!20

BUGAMAIL'AS 0.¡40

PRIV. BUGAMBILIAS 0110

JAZMIN c.210

tll¡RASOLES 0.r60

ROSALES 0.r60

GAROENIA 0.160

GASOLINERA CALLEJON PROVIDENCIA ¡l 0.920

PLAZA PRINC¡PAL I a 3 ¡6 1.215

PORfAL HIOALGO 5 5 0 050

PORTAL LINO C. ÍTaARTINEZ 0,1¡o

JARDIN PRINCIPAL 3 13 1.125

XIOSXO JARDIN
I

0 oa6

IETRERO VALLE 5 5 0.050

PORTAL SAN JOSE

\-/ TOTAL 202 5.790
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Distribución

v tu Dt Guaoatutc, tatlt(o

CEDULA:

OESGLOSE OCL CENSO OE ALUMARAOOPUBUCO

ZONA: LO§ ALTOS

FECHA: 09 o€ MAro Dr 2025

DNrsróN: JALISCO

MUNICIPIOi

poBr.^cót{:

nlritl¡tfa¡Il ctt:

¡ati6a¡'ft Nta ait ¡lfA¡v{a¡ o:

,NG rf, ñCTSCO DAUO AARAI^' MACttL AGETCIA:

Rprr:c- o^vto (^5tt¡a5 GALtaiDo

SECUNDINO GO}'IZALEZ E I 0_t20

GRAN CH¡NA I 1.5¡!

¡ALA IEDA 0 120

PROF- FLORA GUITIERREZ 0160

AV. GUADALAJARA 0 400

i,ORELOS 0 895

OLAS ALTAS 01c0

HIDALGO 7 2.400

IALAfÚEDA 2 o ol0

FRENT€ PLANÍA f RAf AOORA I \ 0.040

ANDADOR PAÑTEOT{ 0,r60

2PAOERONES 2 0.010

ENf RONOUE LIBRAI'IENf O , 9 o 271

ROSALES FORRAJERA 1 0 040

PRIV. BARAJAS 2 2 0 080

,U6,TOfAL OE LU MIII¡A¡IAS

IOfAL 1!l 6.796

Ír!ri!iñr!:!1,tET ú

II
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e;rF I
Distribución

OESGLOSE OEL CENSO DEALUMBRADO PUBLICO

REPRE9amANT[ CFt: ll¡G, fn ñclSCO OAVIO BA¡AIA§ MACllt

LOS ALTOS

MUt{tcrPto

PoBracróN

Da¡tJ c"-r,\lo,E

¡.PiEs'IIIAÑTE AYI'ifi AMIf NfOI C OAVID CAsILLTS 6ALLAROO

PI-AZA SAl.t JUAN BOSCO 0.2¡0

KIOSKO SAN JUAN BOSCO 9 0.101

PORTAL SAN JUAN BOSCO

CIRCUITO FATIIIIA

,0 l0 0 336

RANCHERIAS
I

0.000

LA LAGUNA CON CAPULINES

coYollLLOS I 25 1.0t5

LOS GAfOS 1 , 0.259

PALO ALIO 1 0.365

LOt{ORES 5 0.2t5

RODEO IPOR HUTZACHALI 5 5 0.200

JOYA OE ABAJO 1r 11 0.4¡0

AUENOS AIRE9 I I 7 0.1¡0

EL ROOEO I 0.040

EL SAUZ I I 0,0¡0

!I,,E.TOIAL O€ LUMIITA§IAg

¡ofat 118 4_958

ñÉPNTsf NfAIVf 
' 

AYUNf AMIf NTO

DIV66N:

ZOi¡Al

FECHA:

JALISCO

A6ETCIA:

R?U:

9 1.r65

¡ 0.t70

II

--l-]

ffi
+ ffi



CFE,o,'tibución
DU§IÓN:

zoila:

f€CHAr

JALISCO

OESGLOSE OEL CENSO DE ALU¡BRA@ PUAUCO

LOS ALTOS

PoBr cóN

vatrl oa G u^o^r.l.rPt, JAt¡§ao ¡atiaLtt¡¡t¡ cta:

trrra!¡rl ¡Í Ayurlr ¡arlfilo

 Gt {Ct :

iPU:

3CERFO BLANCO l o.t2o

TEMPLO CERRIfO GUAJOLOTE

HUIZACIiAL s c.200

JOYA O€ ARRISA 3 I r 245

PUERTA OE MACIAS a c 345

CALABAZA OE ARRIBA 1 1 I 0.t24

TEPOZANES I I 5 0.3t0

fEPOZANES OE ARRIBA ¡ 2 I o 3ro

CEJA MIRADOR I 5

L-A MESA 0 205

PIEDRERA GRAN CHINA 5 3 0.200

ESTANCIA 5 5 1.200

FRACC GONZAIEZ RUMAO AL SALTO l l o.i?0

EL AGUILA CATIIINO AL SALTO o,2lo

rofat 74 3.7U

DqoiJ G,i l(q.s
NTPT€s¿NIAI{l: AYU'TIAMIINIO

0.2,3



Distribución oivlstóN:

zor,{a:

FECHA:

JALISCO

DESOLOSE OEL CEIISO DE ALT' BRAOO PUBLICO

iatitsa¡rañfÉ crt: ll{6. r¡Atotco oavtD l^ialas M ctrL

irt¡a5a¡r NfÉ aYUNf AMrrñ¡or

LOS ALTOS

09 Df MAYO Dt t0¡5

MUnlclplo:

PolracÉ :

vauf oa GUAoaruPt, lAlr§co A€'NqA:

PALO CAIDO CA INO AL SALfO 5 t 0 265

EL SALfO DE: AGUA

PEÑA CoLoRAoA 0 210

POZO RAFAEL PEREZ

PUENTE PEATONAL 8 0,2r0

LA LOMA 0 160

CAÑADA GRANOE t¡ t, o 520

EL ROSARIO I l9 o rl5

LA NOPALERA I 5 0 215

CRUCERo cAÑADAS I 0 !20

CRUCERO SAN ITIGUEL 9 I o ¡2!

LA LLAVE l1

LA MANGA tjl t 16 0 715

ROOEO CAI'¡NO SAN MIGUEL 2 t a 2f0

o 0oo

lu6.rof aL D€ Lu{rfl^nÁ! 115 0 0 z

TOTAI 128 5.¡55

r
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' Disiribución DrvrsróN JALISCO

zoNA: _=]g§¿!g__
FTCHA: o, oa ¡¡raYo oa ¡o¡li

MU ICIPIO:

PoSuctó ,

VALTI DT 6UADAIUP', IAUS'O

ARRoYo PRIETo RuMao A cAÑADAs 15 0.500

SIN AGUA I 7 o oao

EL OCOTE 0 ¡t0

LA COLMENA

CARRETERO , 3 u.120

16 ¡ ,765

RANCIIO SAN JOSE 0.¡60

2 0.010

ALTO SAN JOAQUIN rl tt.f20

fANAUES 0.21o

MONTE LARGO RUüAO LOS HORIIOS 0.140

LA AAILAOORA I 5 0 200

LOS HORNOS ¡ l 0.120

AZALEA ¡ 0.160

POSO CALLEON PROVIDENCIA ¡ 0 0.¡0

§ua.7oraL DE Llrx,latras

IOTAT 98 4.tD5
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S. outlook

RE: CERTIFICADOS MUNICIPIO VALLE DE GUADALUPE

Desde CARLA DENISSE GONZALEZ HERNANDEZ <carla.gonzalez@cfe.mx>

Fecha Jue 01/05/2025 16:22

Para FRANCISCO DAVID BARAJAS MACIEL <francisco.barajasm@cfe.mx>

Son correctos

Carla Denisse González Hernández
Responsable de Proccsos Comerciales

GonzálezGallo 340 Col. Centro,
C.P.47600, Tepatitlán de Mcrelos, Jalisco.
Cel.33 1424 6770

O¡virió¡ ComercialJ.lirco
Zon. Altos

MAI?ZO
MES DE LA

De: FRANcISCO DAVID BARAJAS MACIEL <francisco.bara.jasm@cfe.mx>

Enviado el: miércoles, 30 de abril de 2025 04:40 p. m.

Para: CARLA DENISSE GONZALEZ HERNAN0EZ<carla.gonzalez@cfe.mx>

Asunto: CERTIFICADoS MuNlClPlO VALTE 0E GUADALUPE

BUENAS TARDES
COMPARTO CERTIFICADOS ENTREGADOS POR MUNICIPIO PARA SU VALIDACION
QUEDO AL PENDII.JTE
SALUDOS

Soludos

EEre



D¡recc¡ón Corporat¡va de Negocios Comerc¡ales
P¡ogran)a de AhoÍo .je EncrgÍd del Seclot Eléchico

Gereñae

ton¡sión Fedeñl de Eledr¡c¡dad

Ciudad de Méxim, a 07 de enero de 2025
Oficio 0009/GPAESE/2025

Exp. ETA 2024 233
lng. Edgar Armando Cruz Hetnández
Responsable de Certificacionos Forl¡ght¡ng
FORLIGHTING DE MEXICO, S.A. de C.V.
Presente
Se hace constar que la lum¡naria para alumbrado público de 40 W, marca FORLIGHTING, serie LUMA, modelo

LUM-1-40W-50K-C-T2M-uNV-OM-GR-Rc7, ¡ntegrada por un módulo de l8 leds, marca NlCHlA, serie

NVSW219FT-V2, modelo STS-DA7-'19083: con carcasa de aluminio, ópticas ind¡viduales de acrí!ico, parámetros de

operación: lensión 277-120 V c.a., coffiente 0.33 - 0.14 A, lrecuenc¡a de 50/60 Hz, con una clas¡ficación T¡po ll

Media, de acuerdo a su curva ds distribución lumfnical; squ¡pada con un controlador (driver) electrónico de corriente
constante programable, marca ADVANCE, serie XITANIUM, modelo Xl055C180V054BSJ1 , para operar módulos de
leds de 55 W mfuimo, parámetros de operació^: lensián 277 J 20 V c.a., coniente 0.24-0.55 A, frecuencla 50/60 Hz;

se califica como Eatisractoria paia el ahorro de energia en alumbrado público en vías secundar¡aG res¡denc¡ales
tipo A, vlas secundarias res¡donciales tipo B nl en vlas secundarias industrial6s t¡po C, debido a que consume
60.13 % menos energfa pol. cada lux promedio medldo en elpiso de una calle ds pruebas con respecto a lo requerido
en el protocolo Pr LED AP 210705. Esto de acuerdo con los resultados de las pruebas realizadas por el Laboratorio
de Ensayos y Asesoría Técnica, S.A. de C.V.

En la sigu¡ente tabla se senta el resumen de dichos resultados

Concepto Unidades Lum¡naria LED

Potencia especificada por el fabricant€ 40.00

Consumo de energia Bn 12 horas de uso coot¡nuo do
2es rmenes

952.37

Relac¡ón de consumo de energía por unidád de
¡luminancla promedio en l2 horas

lx 15.41

Wh/lx 61.80

Relación de consumo de energia por unidad de
¡luminanciá promedio en 12 horas de referencia

VVh/lx 155.00

D¡ferencia 93.20

Ahorro de ensrgía por cada lux promodio
respecto a la referencia

% 60.13

lnformación ádrcional

Polencia m6dida en el laborátorio 41.13

98 66

DAT en tensión Yo 0.16

DAT en corr¡ente
,/" 8.98

Flujo luminoso de luminaria lm 6650.00

Eñcácia lumínica total de luminaria 161 .68

Temperatura de color K 4768.00

Relación de uniformidad da ¡luminanc¡a promed¡o 1.90a1

' llEsllfl¡niÉlirB Engineefiig So.¡]ty.200i Lf5'07 (Évt€rr). Lumha¡G d6ifEalion sysl'm br qndoor lurñhari€s' 1IP

Ofcio OO09/GPAESE2025 Pági6a ln

Av.cuauhlémocNo'5364.pi§ccd.NavartePoxienle,Atcatdls.Ben¡loJuárc.,c.P.03020,c|udaddeMéxico
Tel 52 29 44 OO exl 96502

@ffi

A-

lluminancia promedio

Factor de potencia



D¡rección Corporal¡va de Negoclos Comercla¡es
Prograña de Ahotto de E erg¡a del Seclot Eléct¡ico

Ge16ncta

Comis¡ón Felcral de Elecl c¡dad

Estos equipos podrán ser ut¡l¡zedos en servic¡os no medidos de alumbrado público a una tensión nominal de
suministro de 220-127 V c.a., siempre que su potenc¡a de linea no se pueda ajustar en s¡tio. Si el fabricante dec¡de
comercializar e! modelo de la lum¡naria evaluado con la opción de cambio de potencia por el usuario, sólo deberá
instalarse en servic¡os medidos y si se ¡nstalase en servicios no medidos, se censará a la máxima potenc¡a

configurable. Esto de acuerdo con el Proced¡miento de Control de Serv¡cios de Alumbrado Público emitido el '11 de
junio de 2010 por la Coordinac¡ón Comercial de la CFE o el que lo sust¡tuya.

La clasificación de vlalidades utilizada en este anál¡sis corresporide a la de la norma NOM-013-ENER-2013. Se
probaron dos especimenes de esta luminar¡a a 40 metros de d¡stancia interpostal, 7 metros de ancho de vialidad y
8 metros de altura, montados a cero grados del eje hor¡zontal, sobre pavimento t¡po R2 y s¡n c¡clos de atenuac¡ón
programados. Esta luminar¡a no se probó en vías princ¡pales y ejBS viales, an vías de acceso controlado y vias
rápidas n¡en vfas pr¡mar¡as y colectoras, por lo que se desconoce si cumple con lo establec¡do en esta norma y en
el Protocolo Pr LED AP 21O7O5.

Se recomienda al usuar¡o que pretenda hacer uso de está tecnología real¡zar un estudio Costo-Benef¡cio del
proyectc de sust¡tución o instalación de luminarias en alumbrado ñbl¡co, ya que los anchos de calle, distancias
intorpostales y alturas de montaje varlan en cada caso. En luminarias con tecnologla led la dis¡pación del calor y el
conoc¡miento del entorno operat¡vo son considerac¡ones criticas para sl diseño y aplicación de estos equ¡posz. Es
importante revlsar las gspecif¡cationes técnicas y recomendaciones del fabr¡cante.

La UN PAESE conserva cop¡a de los reportes del laboratorio cuyos datos se ut¡l¡zaron pará realizar los cálcu¡os. La
UN PAESE se reserva el deracho de seleccionar una muestra de este modelo en el futuro y probarla en un
laboratorio determinado por la propia UN PAESE. Esta constanc¡a está sujeta a la renovación del Cert¡ficado de la
NOM-031-ENER-2019 (o la que Ia sust¡tuya), ya que el mismo vence el 07 de junio de 2026. En caso de que el
resultado de este proceso sea desfavorable, se revocará la constanc¡a y se hará públ¡ca la revocación.

Derivado del avance tecnológico, es d€ esperar que la exigenc¡a de ellciencia energética se incremente con el
üempo, por lo que esta constancia t¡ene una vigencia de 2 años a part¡r de su em¡s¡ón.

Aten tee

tc. Álvarez Raya
la UN PAESE

c.c.p. tng. Gu¡lhrmo Norárez ElEondo.- o¡rector General de la Empresa subs¡diÜ¡a de E»§tfibucltn,- Pte. -?L4 -' C:p. José Martln Mend@a He¡náldez.- D¡r€ctor Ganeral de la Empr$a Subsijiar¡a d€ Sumin¡stro B&ico.' Pts

lng. MyriSm Moro Msndoza.- Subgerente de Apoyo Técnico €ñ Ahoro de Energia - Pte'

¡ US OOE (2m7). fiiúmal lbnagom«lt d WlliÉ LEO§ Oi.pcüCe rIl: tüp6r¡r.r\{ul ,6efe.e€qy.gql/boü¡lgslrtrb¡celbns/pdf§t§§l/lhsttr¡all€d-ht07-2 'pdl

olicio 0009/GPAESE/2025 páginazn

Av. Cuauhtém()c ilo.536 4'piso. Col. NaNade Pon¡eñte, Atcaldia Benilo Juárez' C P 03020' Cit'dad de México

Tel 52 29 44 O0 oxt. 96502



@ffiÉ
Dirección Corporat¡va de Negocios Comerciales

ProgmnE de Ahorro alc Eneela del Sector Elécltico
Gorenc¡a

'2W4 Año de fu/lpa Cam o Ploio. geñeñénlo del
Pratetaiado. Revotrcbnarc y OcÍensor &l ltlayah"

Ciudad de México, a 18 de enero de 2024
Olicio 0041/GPAEsE|2O24

Exp. ETA 2023 293

Con¡sión Federal de Eleclr¡c¡dad

Se hace constar que Ia lum¡nar¡a para alumbrado público de 60 W, marc€ FORLIGHT¡NG, serie LUMA, modelo

LUM-1-6OW-5OK-C-T2M-UNV-DM-GR-RC7, int€grada por un módulo de 18 leds, marca NICH¡A, serie
NVSW21gFT, modelo STS-DA7-15333; con c€rcasa de alumin¡o, ópticas ¡nd¡v¡duales de acrílico, parámetros de
operación: tens¡ón 277-120 V c.a., cor¡ente 0.224.50 A, frscuenc¡a de 50/60 Hz, con una clas¡f¡cación
Tipo ll Media, de acuerdo a su curva de d¡s[¡bución lumínical; equ¡pada con un cont olador (drivor) electrónico de
comiente constante programable, marca Advance, serie Xltan¡um, modelo X1055C180V0548SJ1, para operar
módulos de lsds de 55 W máximo, parámetros de operación: l.€nsión 277-120 V c.a., coniente 0.24-0 55 A,

frecuencia 50/60 Hz; se califica como satisfactoria para el ahono de energía en alumbrado público en v¡as
6ocundarias ros¡denc¡ales t¡po A, vlgs 3ecunda as residenclales tlpo B y en vias aécundarlas industriales
t¡po C, debido a que consume 47.13 % menos energia por cada lux promedio med¡do en sl piso de una calle de
pruebas con respecto a lo requerido an el protocolo Pr LED AP 210705. Esto de acuerdo con los resultados de las
pruebas realizadas por el Laborator¡o de Pruebas de la ANCE

En la siguiente tabla se senta el resumen de dichos resultados

Concepto Unidades Lum¡nar¡a LED

Potenc¡a especificada por el fabr¡cante 60.00

Consumo de energfa en '12 hofas de uso continuo ds
2 espec¡menes

'l 428.15

llum¡nancia promedio lx 17 .43

Relación de consumo de anergía por unidad de
iluminancia promedio en 12 horas

Whilx B1.94

Relación de consumo de energ¡a por un¡dad de
iluminancia promedio €n 12 horas de referencia

Wh/lx 155.00

Diferencia Wh/lx 73.06

Ahorro de energ¡a por cada lux promédio
respeclo a la retsrencia

% 47 .13

lnformación adicional

Potencra medida en el laboratorio

Factor de potencia o/o 99 57

DAT en tens¡ón
o/o 0.08

DAT en corriente % 7.77

Flujo luminoso de luminaria lm I 611.90

Eficacia lumín¡ca total de luminar¡a 144.72

Temperatura de color

Relación de unlormidad de iluminancia promedio

K 5 198.00

'1.90a1

lng. Edgar Armando Cruz Hernández
Responsable de cert¡ficaciones Forl¡ght¡ng
FORLÍGHTING DE MEXICO, S.A. de C.V.
P f e s e n te
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Estos equipos podrán ser utilizados €n serv¡c¡os ño medidos de alumbrado público a una tens¡ón nom¡nal de
suministro de 220-'127 V c.a., siempre que su potenc¡a de lin€a no se pueda ajustar en s¡tio. Si e¡ fabricante dec¡de
comarcial¡zar el modelo de Ia lum¡naria evaluado con la opc¡ón de camb¡o de potencia por el usuario, sólo deberá
inslalarse en servic¡os medidos y si se instalase en servic¡os no med¡dos, se censará a la máx¡ma potencia
conf¡gurable. Esto de acuerdo con e¡ Proced¡m¡ento de Control de Servic¡os de Alumbrado Público emit¡do el l1 de
jun¡o de 2010 por ¡a Coordinac¡ón Comercial de la CFE o el que lo sustituya.

La clasificación de v¡alidades utilizada en este análisis corresponde a la de la norma NOM-o13-ENER-2013. Se
probaron dos especímenes de está luminaria a 40 m€tros de d¡stancia interposta¡, 7 metros de ancho de vialidad y
I metros de altura, montados a cero grados del eje horizontal, sobre pavimento tipo R2 y sin ciclos de atenuación
programados. Esta luminar¡a no se probó en v¡as princ¡pales y ejes v¡ales, en vlas de acceso controlado y vlas
rápidas ni en vfas pr¡marias y colectoras, por Io que se desconoce si cumple con lo establec¡do en esla norma y 6n
el Protocolo Pr LED AP 210705.

Se recomienda al usuario que pretenda hacer uso de éstá tecnologfa reallzar un estudlo Costo-Benefic¡o del
proyecto de sustitución o instalación de luminarias en alumbrado público, ya que los anchos de calle, distancias
intaeostalss y alturas de montaie varían en cada caso. En luminarias con tecnología led la disipación del ca,or y el
conoc;miento del entorno operalivo son @nsiderac¡ones crílicás para el diseño y aplicac¡ón de estos equ¡pos2. Es
¡mportante revisar las especif¡cac¡ones técnlcas y recomendaciones del fabricante.

La UN PAESE conserva copia de los reportes dél laborator¡o cuyos datos se ut¡l¡zaron para rea¡¡zar los cálculos.
La UN PAESE ss reserva el derecho de se¡ecc¡onar una muestra de este modelo 6n el futuro y probarla en un
laboratorio determinado por la propia UN PAESE. En caso de que el resultado de BSte proceso sea desfavorable,
se revocará la constanc¡a y se hará públicá la revocac¡ón.

Der¡vado del avance tecnológ¡co, es de esperar que la exigencia de eficiencia energél¡ca se lncremente con el
tiempo, por Io que esta constanc¡a tiene una vigenc¡a de 2 años a partir de su em¡sión.

At ta ente

que Alvarez Raya
de la UN PAESE

c c.p. lng. Guillerrno Ne\rár€z Elizo¡do.- D¡rector CiÜleral de la EmPresa Subsidiar¡a d€ Disf¡bucón.- Pte.

C.F. José l¡artln Mendoza Hornández.- Directo{ G€nersl de lE Empresa Subsld¡aria de Suminlstro Báslco.. Pte.

lng. iry¡lam Mo.o Mendoza.- Subgererite de Apoyo Técñico €n Ahono de Ene.gla - Re
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